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CERTIFICACION A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Declaramos que hemos preparado los Estados Financieros Básicos: Estado de 
situación financiera, Estado Integral de resultados, Estado de cambios en el 
patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo a 31 de diciembre de 2019 de la sociedad 
JDN MEDICAL IPS SAS en nuestra condición de Representante Legal y Contador, 
con base a la Ley 1314 de 2009, DR 3022 de 2013, DEC. 2420 de 2015, asegurando 
que presentan razonablemente la posición financiera a 31 de diciembre de 2019 y 
de los resultados de las operaciones y que, además. 

1. Las cifras incluidas fueron fielmente tomadas de los libros oficiales y 
auxiliares respectivos. 

2. No ha habido irregularidades que involucren la administración que puedan 
tener efecto de importancia relativa sobre los estados Financieros 
enunciados. 

3. Aseguramos la existencia de activos y pasivos cuantificables, así como sus 
derechos y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y 
con acumulación y compensaciones contables de sus transacciones a 31 de 
diciembre de 2019 y valuados bajo métodos de reconocido valor técnico. 

4. Confirmamos la integridad de la información proporcionada respecto a que 
todos los hechos económicos, han sido reconocidos en ellos. 

5. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado 
dentro de sus Estados Financieros, incluyendo sus gravámenes, 
restricciones a los activos, pasivos reales, como también las garantías que 
hemos dado a terceros. 

6. No ha habido hechos posteriores al final del período que requieran ajuste o 
revelación en los Estados Financieros. 

7. Declaramos que las afirmaciones que se derivan del Estatuto Contable sobre 
existencia, derechos y obligaciones y valuación se cumplen 
satisfactoriamente en la preparación, clasificación y revelación de los estados 
Financieros que se certifican 
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